PROYECTO DE DECLARACION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo implemente un programa de control de la reproducción de las palomas silvestres en núcleos urbanos.

FUNDAMENTACION
Las palomas fueron introducidas por el hombre en las ciudades y constituyen una distracción para las diferentes edades humanas, siendo también portadoras de un valor turístico y paisajístico.

Pero cuando ocurre superpoblación dado su elevada capacidad reproductiva ocurren los siguientes problemas:

· Las deyecciones corroen la piedra de los edificios históricos, estropean cornisas y tejados, ensucian los monumentos y degradan las fachadas en las que anidan o reposan.

· Ensucian azoteas, balcones y terrazas hasta tal punto que a veces no se puede ni siquiera tender la ropa de uso cotidiano.

· Destrozan plantas y jardines.

· Ocasionan ruidos molestos.

· Pueden provocar enfermedades de origen ornitológico, tales como: candidiasis sistémica, pasteurelosis, salmonellosis, cryptococcosis, histoplasmosis, clamydiosis y encefalitis virales

Dados los inconvenientes ocasionados algunas personas suelen intentar medidas violentas de control que incluyen la matanza de las aves.

En muchas ciudades europeas se viene  utilizando un método seguro, eficaz y a medio plazo: el control de la natalidad de las palomas con productos anticonceptivos.

El mismo no presenta peligro para las personas ni para otros animales domésticos, y consiste  en alimentar a la población de palomas con granos de maíz impregnados de hormonas que inhiben la fecundación. No provocan en las palomas otros efectos no deseados.

Habitualmente las palomas se encuentran en el lugar donde se las alimenta el cual podrá ser desplazado según conveniencia para así reducir el daño edilicio.

En general las palomas suelen reproducirse 2 o 3 veces al año.

El personal encargado de repartir las semillas (antes de dichos períodos) puede ser el que se desempeñe al cuidado de parques y jardines y de otros servicios de limpieza municipales.

En algunas ciudades del mundo son los propios ciudadanos quienes suministran las semillas tratadas a las palomas mediante acciones autorizadas.

El programa, una vez iniciado debe continuarse por 6 años, ya que en ese tiempo la población de palomas se habrá reducido al 1/3 de su número original. En este momento  deben reducirse las campañas para permitir renovar la población con individuos jóvenes.

Durante los primeros años de la campaña, cada vez se necesitará menos presupuesto así como después de los 10 años de instaurada la misma.

En general la ciudadanía de otros países se ha mostrado de acuerdo con la presencia de un número adecuado de palomas urbanas, limitado por métodos incruentos.

Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACIÓN.

